
 

DITB 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
abril del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No 110013105032-2021-00409-00, con contestación y reforma de la 
demanda. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LEGAL 

COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA., quien se 
identifica con NIT No. 900.391.099-1, en calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., según poder visto a folios 53 a 64 del archivo 14 del 
expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARYORI ASTRID PÁEZ LEÓN, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.953.654 y T.P. No. 280.696 
del Consejo Superior de la Judicatura, representante de LEGAL COUNSELORS 

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA.,  para actuar en nombre de la  
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme Certificado de Existencia y 
Representación Legal visto a folios 65 a 71 del archivo 14 del expediente digital. 
 

3. TENER por contestada la demanda principal por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 
 

4. CÓRRASE TRASLADO de las excepciones previas formuladas por la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por el término de tres (03) días. 
 

5. TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda principal por la demandada 
ELIZABETH QUIROGA PÉREZ. 

 
6. TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda ad-excludemdun por las 

demandadas SANDRA PATRICIA GARIBELLO y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

7. ADMITIR la reforma a la demanda presentada por la tercera ad-excludendum 
ELIZABETH QUIROGA PÉREZ. 

 
8. CÓRRASE TRASLADO de la reforma a la demanda ad-excludendum, por el 

término de cinco (05) días, a las demandadas SANDRA PATRICIA 



 

DITB 

 

GARIBELLO y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. para que la contesten. 
 

9. AGRÉGUESE a los autos las documentales vistas en archivo No. 12 del 
expediente digital, allegadas por SANDRA PATRICIA GARIBELLO, dando 
alcance al requerimiento hecho en auto del 11 de marzo de 2022. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


